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En cumplimiento a lo establecido en las fracciones VIII y IX del artículo 113 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, la Secretaría Ejecutiva rinde el informe sobre medios de 

impugnación interpuestos en contra de los actos, acuerdos, omisiones o resoluciones del 

IETAM y de las resoluciones emitidas por la Autoridad Jurisdiccional recaídas a dichas 

controversias, correspondiente al periodo del 25 de junio al 09 de julio de 2022: 

 

1. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

I. Sala Superior 

 

Sentencias 

 

05 de julio  

 

• SUP-JE-210/2022, inherente al medio de impugnación promovido por la CESSIA 

GONZÁLEZ GARCÍA, apoderada legal de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 

en contra de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 

en el recurso TE-RAP-74/2022 que desechó de plano el medio de impugnación 

interpuesto por Francisco Javier García Cabeza de Vaca, a fin de impugnar la 

resolución emitida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas en 

el expediente PSE-99/2022, por la cual declaró procedente la adopción de medidas 

cautelares, por la difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido, en las 

redes sociales de Facebook y Twitter, del gobernador del estado de Tamaulipas. En 

el presente asunto, se determinó desechar de plano la demanda al quedar sin 

materia por cambio de situación jurídica. 

 

En sustanciación 

 

En el presente periodo, no hay asuntos en sustanciación inherentes al Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 
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2. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

I. Sentencias 

 

En el periodo que se informa, el señalado Tribunal Electoral del Estado no ha emitido 

sentencias relacionadas con el Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

II. En sustanciación 

 

Se encuentran en sustanciación ante el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, los 

asuntos descritos a continuación: 

 

• TE-RAP-08/2022, inherente al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra Resolución IETAM-R/CG-03/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

181/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en contra 

del C. Francisco García Juárez, Coordinador de Comunicación Social del Gobierno 

del Estado de Tamaulipas; así como en contra del C. Francisco Javier García Cabeza 

de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado, por la supuesta comisión de las 

infracciones consistentes en promoción personalizada y uso indebido de recursos 

públicos. 

• TE-RAP-18/2022, inherente al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-05/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-

183/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en contra 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas; del C. Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión 

de la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos y transgresión al 

principio de neutralidad, imparcialidad y equidad en la contienda; del C. César 

Augusto Verástegui Ostos, otrora Secretario General del Gobierno del Estado de 
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Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de 

recursos públicos, promoción personalizada y actos anticipados de precampaña o 

campaña; del C. Ricardo Gaviño Cárdenas, por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en actos anticipados de precampaña o campaña, así como en contra del 

Partido Acción Nacional, por culpa in vigilando 

• TE-RAP-19/2022, correspondiente al medio impugnativo promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-05/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-

183/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en contra 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas; del C. Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión 

de la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos y transgresión al 

principio de neutralidad, imparcialidad y equidad en la contienda; del C. César 

Augusto Verástegui Ostos, otrora Secretario General del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de 

recursos públicos, promoción personalizada y actos anticipados de precampaña o 

campaña; del C. Ricardo Gaviño Cárdenas, por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en actos anticipados de precampaña o campaña, así como en contra del 

Partido Acción Nacional, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-20/2022, inherente al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-06/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que se emite en cumplimiento a la 

sentencia correspondiente al expediente TE-RAP-28/2021, dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas, en la que revocó la resolución IETAM-R/CG-

19/2021, para el efecto de que este Consejo General emita una nueva resolución en 

la que se determine si la propaganda gubernamental denunciada en el Procedimiento 

Sancionador Especial PSE-12/2021, actualiza alguna infracción en materia electoral. 

• TE-RAP-23/2022, correspondiente al medio impugnativo promovido por la C. MARÍA 

LUISA GARCÍA MEDINA, en contra de la Resolución IETAM-R-CG-09/2022, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente 
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PSE-03/2022, relativo a la denuncia interpuesta por la C. María Luisa García Medina, 

en contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora Secretario General de 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de las infracciones 

consistentes en promoción personalizada, actos anticipados de precampaña o 

campaña, así como por la supuesta contravención a lo establecido por el párrafo 5, 

del artículo 209, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

• TE-RAP-24/2022, inherente al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-07/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se sobresee el 

procedimiento especial sancionador PSE-182/2021, relativo a la denuncia interpuesta 

por el Partido Político morena en contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, 

otrora Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la supuesta 

comisión de las infracciones consistentes en actos anticipados de precampaña o 

campaña, promoción personalizada, así como por la supuesta difusión de 

propaganda gubernamental contraria a las normas electorales; de la asociación 

“Todos por Tamaulipas”, por la supuesta comisión de la infracción consistente en 

actos anticipados de precampaña o campaña; así como del Partido Acción Nacional, 

por culpa in vigilando. 

• TE-RDC-11/2022, correspondiente al medio impugnativo promovido por la C. 

IMELDA MARGARITA SANMIGUEL SÁNCHEZ, en contra de la Resolución 

SE/IETAM/01/2022 de fecha 17 de febrero de 2022, del Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Tamaulipas por la que a) Sobresee el Procedimiento 

Sancionador PSE-11/2022, integrado con motivo de la denuncia presentada por la C. 

Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, en contra del C. Armando Javier Zertuche 

Zuani, por la supuesta comisión de la infracción consistente en Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género; y b) Ordena su reencauzamiento al H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

• TE-RAP-26/2022, correspondiente al medio impugnativo promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-11/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento 
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Sancionador Especial identificado con la clave PSE-06/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en contra de la C. Ofelia 

Noemy González Márquez, Presidenta Municipal de Xicoténcatl, Tamaulipas, por la 

supuesta comisión de las infracciones consistentes en uso indebido de recursos 

públicos, transgresión al principio de neutralidad y coacción al voto; del C. César 

Augusto Verástegui Ostos, precandidato del Partido Acción Nacional, al cargo de 

Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en coacción al voto; así como en contra de los Partidos Políticos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, por culpa in 

vigilando. 

• TE-RAP-30/2022, referente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-13/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-

09/2022, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena en contra 

del C. César Augusto Verástegui Ostos, en su calidad de precandidato del Partido 

Acción Nacional al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas; así como en 

contra de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, por la supuesta trasgresión a lo dispuesto en el artículo 215 

de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y por la supuesta comisión de la 

infracción consistente en actos anticipados de campaña. 

• TE-RAP-31/2022, relativo al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-14/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-

12/2022, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en contra 

del C. César Augusto Verástegui Ostos, precandidato del Partido Acción Nacional al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas; del C. Horacio Reyna de la Garza, 

Presidente del Comité Municipal del Partido Revolucionario Institucional en Victoria, 

Tamaulipas; así como del C. Pedro Luis Coronado Ayarzagoitia, Secretario General 

del Comité Directivo Estatal de la Confederación Nacional de Organizaciones 

Populares (CNOP) en Tamaulipas, por la supuesta comisión de las infracciones 

consistentes en actos anticipados de campaña y difusión de propaganda que 



           

  7  

  

Secretaría Ejecutiva 
Informe sobre medios de impugnación y resoluciones emitidas 

calumnia a las personas; así como en contra de los Partido Políticos Revolucionario 

Institucional y Acción Nacional, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-32/2022, correspondiente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-15/2022, 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente 

PSE-13/2022, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en 

contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de precandidato al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas; así como en contra de los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, integrantes de la coalición “Va por Tamaulipas”, por la supuesta 

trasgresión a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 215 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas, así como por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en actos anticipados de campaña. 

• TE-RAP-36/2022, inherente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-19/2022, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-

10/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el citado partido 

político en contra del C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Presidente Nacional del 

Partido Revolucionario Institucional; del C. Marko Antonio Cortés Mendoza, 

Presidente Nacional del Partido Acción Nacional; del C. José de Jesús Zambrano 

Grijalva, Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática; y del C. 

César Augusto Verástegui Ostos, precandidato del Partido Acción Nacional al cargo 

de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en actos anticipados de campaña; así como en contra de los referidos 

partidos políticos por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-38/2022, correspondiente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-22/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente 

PSE-20/2022, relativo a la denuncia interpuesta por el referido Partido Político, en 

contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de precandidato del 
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Partido Acción Nacional al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la 

supuesta trasgresión a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 215 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, así como por la supuesta comisión de la 

infracción consistente en actos anticipados de campaña. 

• TE-RAP-41/2022, relacionado con el medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-24/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-21/2022, 

instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el citado partido político en 

contra de los CC. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de precandidato 

del Partido Acción Nacional al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas; y Luis 

Enrique Salazar Sánchez, Presidente Municipal de Jiménez, Tamaulipas; por la 

supuesta comisión de las infracciones consistentes en promoción personalizada y 

actos anticipados de campaña; así como en contra de la coalición “Va por 

Tamaulipas”, conformada por los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-43/2022, correspondiente al medio de impugnación promovido por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-26/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-28/2022, 

instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el citado partido político en 

contra del C. Américo Villarreal Anaya, precandidato del Partido Político morena al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la 

infracción consistente en actos anticipados de campaña; así como en contra de los 

Partidos Políticos morena, Verde Ecologista de México y del Trabajo, por culpa in 

vigilando. 

• TE-RAP-47/2022, inherente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-34/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-26/2022, instaurado con motivo 
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de la denuncia interpuesta por el referido partido político en contra del C. Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas; 

así como de las Secretarías de Desarrollo Rural, Obras Públicas y Bienestar Social, 

todas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la 

infracción consistente en promoción personalizada. 

• TE-RAP-48/2022, correspondiente al medio de impugnación promovido por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-37/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

Procedimiento Sancionador Ordinario PSO-02/2022, instaurado con motivo de la 

denuncia interpuesta por el referido partido político en contra del Partido de la 

Revolución Democrática, por la supuesta transgresión a las normas en materia de 

propaganda político-electoral. 

• TE-RAP-52/2022, correspondiente al medio de impugnación interpuesto por 

YAHLEEL ABDALÁ CARMONA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-39/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que se emite en 

cumplimiento a la Sentencia correspondiente a los expedientes TE-RAP-11/2022, TE-

RAP-12/2022 y TE-RAP-13/2022 acumulados, dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas, por la que revocó la diversa IETAM-R/CG-04/2022, para el 

efecto de reponer el procedimiento y citar a todas las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas en el Procedimiento 

Sancionador Especial PSE-95/2021, instaurado con motivo de la queja presentada 

por el Partido Político morena en contra de la C. Yahleel Abdalá Carmona, otrora 

candidata a Presidenta Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; y los ministros de 

culto de la red de iglesias evangélicas de Nuevo Laredo, Isaías González, al igual que 

una persona identificada como “kachino”, por la supuesta comisión de actos que 

contravienen el principio de laicidad; así como en contra del Partido Acción Nacional, 

por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-53/2022, relativo al medio de impugnación interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-39/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que se emite en cumplimiento a la 
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Sentencia correspondiente a los expedientes TE-RAP-11/2022, TE-RAP-12/2022 y 

TE-RAP-13/2022 acumulados, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Tamaulipas, por la que revocó la diversa IETAM-R/CG-04/2022, para el efecto de 

reponer el procedimiento y citar a todas las partes a la audiencia prevista en el 

artículo 347 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas en el Procedimiento 

Sancionador Especial PSE-95/2021, instaurado con motivo de la queja presentada 

por el Partido Político morena en contra de la C. Yahleel Abdalá Carmona, otrora 

candidata a Presidenta Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; y los ministros de 

culto de la red de iglesias evangélicas de Nuevo Laredo, Isaías González, al igual que 

una persona identificada como “kachino”, por la supuesta comisión de actos que 

contravienen el principio de laicidad; así como en contra del Partido Acción Nacional, 

por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-56/2022, relativo al medio impugnativo presentado por la C. CARMEN LILIA 

CANTUROSAS VILLARREAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-42/2022 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve los 

Procedimientos Sancionadores Especiales identificados con las claves PSE-42/2022 

y PSE-46/2022 acumulados, instaurados con motivo de las denuncias interpuestas 

por el C. Américo Villarreal Anaya, candidato a la Gubernatura del Estado de 

Tamaulipas de la candidatura común “Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas”, así 

como por la C. Carmen Lilia Canturosas Villarreal, en su carácter de Presidenta 

Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en contra del Partido Acción Nacional por la 

supuesta comisión de la infracción consistente en calumnia. 

• TE-RAP-59/2022, inherente al medio de impugnación interpuesto por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-44/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los Procedimientos 

Sancionadores Especiales identificados con las claves PSE-47/2022 y PSE-56/2022, 

acumulados, instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el citado 

partido político en contra del C. Américo Villarreal Anaya, candidato al cargo de 

Gobernador del Estado de Tamaulipas de la candidatura común “Juntos Hacemos 

Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos políticos morena, del Trabajo y 
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Verde Ecologista de México, así como en contra de los referidos entes políticos, por 

la supuesta comisión de la infracción consistente en actos anticipados de campaña.  

• TE-RAP-61/2022, correspondiente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución de fecha 9 de mayo de 

2022 que emite el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas mediante 

la cual se determina la improcedencia de la adopción de Medidas Cautelares dentro 

del Procedimiento Sancionador PSE-66/2022 y sus acumulados PSE-67/2022 y PSE-

68/2022, integrados con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido Acción 

Nacional en contra de la C. Carmen Lilia Canturosas Villarreal, Presidenta Municipal 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por la transgresión al principio de imparcialidad por la 

supuesta difusión de propaganda gubernamental durante el periodo de campaña, así 

como por la supuesta inclusión de menores en la propaganda referida. 

• TE-RAP-63/2022, correspondiente al medio de impugnación interpuesto por el C. 

CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, en contra de la Resolución IETAM-

R/CG-47/2022 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve los Procedimientos Sancionadores Especiales identificados con las claves 

PSE-51/2022 y PSE-61/2022, acumulados, instaurados con motivo de las denuncias 

interpuestas por el Partido Político morena en contra del C. César Augusto Verástegui 

Ostos, en su carácter de candidato de la coalición “Va por Tamaulipas” al cargo de 

Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta contravención a las reglas de 

propaganda electoral en lo relativo al principio del interés superior de la niñez; así 

como en contra de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 

y de la Revolución Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-66/2022, relativo al medio de impugnación presentado por la C. CARMEN 

LILIA CANTUROSAS VILLARREAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-

48/2022 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los 

expedientes PSE-53/2022, PSE-54/2022 y PSE-55/2022, acumulados, instaurados 

con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido Político Acción Nacional en 

contra de la C. Carmen Lilia Canturosas Villarreal, Presidenta Municipal de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en 
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transgresión a los principios de imparcialidad y neutralidad; así como en contra del 

Partido Político morena, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-71/2022, relativo al medio de impugnación interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución de fecha 18 de mayo de 2022  que 

emite el suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 

la cual se determina la procedencia de la adopción de Medidas Cautelares en el 

Procedimiento Sancionador Especial PSE-89/2022, integrado con motivo de la 

denuncia interpuesta por el referido partido político en contra del C. Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas; y del C. César Augusto Verástegui Ostos, candidato de la coalición “Va 

por Tamaulipas”, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso 

indebido de recursos públicos y la consecuente transgresión a los principios de 

imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda electoral, así como en contra de 

los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-76/2022, inherente al medio de impugnación interpuesto por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución de fecha 25 de mayo de 2022 que 

emite el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas mediante la cual se 

determina la improcedencia de la adopción de Medidas Cautelares dentro del 

Procedimiento Sancionador Especial PSE-102/2022, integrado con motivo de la 

denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del C. Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores del 

Gobierno Federal, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso 

indebido de recursos públicos y la consecuente transgresión al principio de equidad e 

imparcialidad en la contienda; así como en contra del partido político MORENA, por 

culpa in vigilando. 

• TE-RAP-78/2022, correspondiente al medio de impugnación interpuesto por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-57/2022, 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

procedimiento sancionador especial identificado con la clave PSE-58/2022, 

instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Político Morena en 
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contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de candidato de la 

coalición “Va por Tamaulipas” al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas; así 

como de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la citada coalición, por la supuesta comisión 

de la infracción consistente en actos anticipados de campaña; así como en contra de 

los referidos partidos políticos por culpa in vigilando.  

• TE-RAP-79/2022, inherente al medio impugnativo presentado por el C. MIGUEL 

ÁNGEL DORIA RAMÍREZ, en contra de la Resolución SE/IETAM/19/2022 del 

suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, que desecha la 

queja interpuesta por el Partido Político morena, en contra del C. César Augusto 

Verástegui Ostos, en su carácter de candidato de la coalición “Va por Tamaulipas” al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, así como en contra de los 

integrantes de la referida coalición los Partidos Políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, por la supuesta difusión 

de propaganda calumniosa, así como por la supuesta comisión de diversas 

infracciones en materia de fiscalización. 

• TE-RAP-80/2022, relativo al medio de impugnación interpuesto por el C. 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, en contra de la Resolución de 

fecha 01 de junio de 2022 que emite el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, mediante la cual se determina la adopción de medidas cautelares dentro 

del procedimiento sancionador PSE-117/2022, integrado con motivo de la denuncia 

interpuesta por el partido político MORENA en contra del C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas; el Jefe de Oficina del Gobernador y el Coordinador de Comunicación 

Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de 

propaganda gubernamental durante el periodo de campaña, así como la vulneración 

a los principios de imparcialidad y equidad en la contienda. 

• TE-RAP-81/2022, correspondiente al medio de impugnación interpuesto por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra Resolución SE/IETAM/22/2022 emitida 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas en el expediente 
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JL/PE/MORENA/CL/COAH/001/2022, por el que desechó la queja presentada por 

MORENA con motivo de diversas publicaciones con supuesto contenido calumnioso 

en la red social Twitter, por parte de José Manuel Torres Morales, conocido como 

“Chumel Torres” en contra del referido partido político y su candidato a la gubernatura 

en dicho estado. 

• TE-RAP-82/2022, inherente al medio impugnativo presentado por la C. YAHLEEL 

ABDALÁ CARMONA, en contra Resolución IETAM-R/CG-63/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el procedimiento 

sancionador especial identificado con la clave PSE-84/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el Partido Político Morena en contra de la C. Yahleel 

Abdala Carmona, Titular de la Secretaría de Bienestar Social del Estado de 

Tamaulipas; y del C. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de candidato 

de la coalición “Va por Tamaulipas” al cargo de Gobernador del Estado de 

Tamaulipas, por la supuesta contravención a las reglas de propaganda electoral 

relativas al principio del interés superior de la niñez; así como en contra del Partido 

Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-83/2022, relativo al medio de impugnación interpuesto por el C. CÉSAR 

AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-66/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-114/2022, 

instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Político morena en 

contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora candidato de la coalición “Va 

por Tamaulipas”, al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta 

contravención a las reglas de propaganda electoral en lo relativo al principio del 

interés superior de la niñez; así como en contra de los Partidos Políticos Acción 

Nacional y Revolucionario Institucional, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-84/2022, correspondiente al medio de impugnación interpuesto por el C. 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, en contra de la Resolución 

IETAM-R/CG-65/2022 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 
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resuelve los Procedimientos Sancionadores Especiales identificados con las claves 

PSE-80/2022 y PSE-81/2022, acumulados, instaurados con motivo de las denuncias 

interpuestas por el Partido Político morena en contra del C. Francisco Javier García 

Cabeza De Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de 

recursos públicos y la consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, 

neutralidad y equidad en la contienda electoral, así como por la supuesta difusión de 

propaganda electoral que contiene expresiones que calumnian a las personas. 

• TE-RAP-85/2022, referente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-65/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve los Procedimientos 

Sancionadores Especiales identificados con las claves PSE-80/2022 y PSE-81/2022, 

acumulados, instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido 

Político morena en contra del C. Francisco Javier García Cabeza De Vaca, en su 

carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, por la supuesta 

comisión de la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos y la 

consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en 

la contienda electoral, así como por la supuesta difusión de propaganda electoral que 

contiene expresiones que calumnian a las personas. 

• TE-RAP-86/2022, relativo al medio de impugnación presentado por los PARTIDOS 

POLÍTICOS MORENA Y DEL TRABAJO, en contra de la Resolución 

SE/IETAM/26/2022 del suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, por la que se desecha la denuncia interpuesta por los referidos partidos 

políticos en contra de C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, por la supuesta comisión 

de la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos, así como 

transgresión a lo dispuesto en el artículo 209, párrafo 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en contra de los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 
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• TE-RAP-87/2022, correspondiente al medio impugnativo interpuesto por 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, en contra de la Resolución 

IETAM-R/CG-70/2022 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-

89/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Político 

morena en contra de los CC. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter 

de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas y César Augusto Verástegui 

Ostos, otrora candidato de la coalición “Va por Tamaulipas” al cargo de Gobernador 

del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en 

uso indebido de recursos públicos y la consecuente transgresión a los principios de 

imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda electoral; así como en contra de 

los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-88/2022, relativo al medio de impugnación presentado por FRANCISCO 

JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-

73/2022 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-99/2022, 

instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Político morena en 

contra del C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado de Tamaulipas; del C. René de Jesús Medellín Blanco, Jefe 

de la Oficina del Gobernador del Estado de Tamaulipas; y del C. Francisco García 

Juárez, Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 

por la supuesta comisión de las infracciones consistentes en uso indebido de 

recursos públicos; y la difusión de propaganda gubernamental durante el periodo de 

campaña, así como la consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, 

neutralidad y equidad en la contienda electoral. 

• TE-RAP-89/2022, inherente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-67/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-79/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el referido partido político en contra del C. César 
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Augusto Verástegui Ostos, otrora candidato de la coalición “Va por Tamaulipas” al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de 

propaganda político-electoral que transgrede las reglas de propaganda electoral 

relativas al principio del interés superior de la niñez; así como en contra de los 

Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-90/2022, referente al medio de impugnación presentado por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-68/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los Procedimientos 

Sancionadores Especiales identificados con las claves PSE-82/2022 y PSE-90/2022, 

acumulados, instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el referido 

partido político en contra del Partido Acción Nacional, por la supuesta colocación de 

propaganda político-electoral con contenido calumnioso. 

• TE-RAP-91/2022, correspondiente al medio impugnativo promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-70/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-89/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el referido partido político en contra de los CC. 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado de Tamaulipas y César Augusto Verástegui Ostos, otrora 

candidato de la coalición “Va por Tamaulipas” al cargo de Gobernador del Estado de 

Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de 

recursos públicos y la consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, 

neutralidad y equidad en la contienda electoral; así como en contra de los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

• TE-RAP-92/2022, referente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-73/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-99/2022, instaurado con motivo 
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de la denuncia interpuesta por el referido partido político en contra del C. Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del 

Estado de Tamaulipas; del C. René de Jesús Medellín Blanco, Jefe de la Oficina del 

Gobernador del Estado de Tamaulipas; y del C. Francisco García Juárez, 

Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la 

supuesta comisión de las infracciones consistentes en uso indebido de recursos 

públicos; y la difusión de propaganda gubernamental durante el periodo de campaña, 

así como la consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, neutralidad y 

equidad en la contienda electoral. 

• TE-RAP-93/2022, relativo al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-76/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-98/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el referido partido político en contra del C. Daniel 

Treviño Martínez, Regidor del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por la 

supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos y 

la consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad 

en la contienda electoral. 

• TE-RAP-94/2022, correspondiente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-77/2022 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-100/2022, 

instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el referido partido político en 

contra de la C. Samantha Ofelia Bulás Liguez, en su carácter de Regidora del 

Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de la 

infracción consistente en uso indebido de recursos públicos y la consecuente 

transgresión a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda 

electoral. 

• TE-RIN-02/2022, correspondiente al medio de impugnación promovido por la 

AGRUPACIÓN POLÍTICA TAMAULIPAS ES TRANSFORMACIÓN, en contra de la 
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omisión del Consejo Distrital Electoral 19, con cabecera en Miramar, de no contestar 

las peticiones realizadas por Carlos Armando Cervantes Morales, representante de 

morena ante dicha autoridad electoral, así como el acta de recuento de votos y del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas impugna la Constancia 

de Mayoría otorgada a Américo Villarreal Anaya y la declaración de validez de la 

elección llevada a cabo en la sesión número 34 del Cómputo Estatal de la 

Gubernatura. 

• TE-RIN-32/2022, inherente al medio impugnativo presentado por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-61/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se emite el cómputo estatal, 

se efectúa la distribución de los votos correspondientes a cada uno de los partidos 

políticos integrantes de la candidatura común, se confirma la elegibilidad de la 

candidatura electa, se emite la declaratoria de validez de la elección de la 

Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, y se expide la 

constancia de mayoría al candidato electo como Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para el periodo 2022-2028.  

 

3. EN TRÁMITE ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 

A la fecha se encuentran en trámite ante este Instituto Electoral de Tamaulipas los siguientes 

medios de impugnación: 

• CARLOS VÍCTOR PEÑA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-83/2022, emitida  

por  el Consejo General del  Instituto Electoral de Tamaulipas que  resuelve  el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-91/2022,  

instaurado con  motivo  de  la  denuncia  interpuesta  por  el Partido  Acción  Nacional 

en contra del referido ciudadano, en su carácter de Presidente Municipal de Reynosa, 

Tamaulipas,  por  la  supuesta  comisión  de  la  infracción consistente  en  uso  

indebido  de  recursos  públicos y  la  consecuente vulneración a los principios de 

imparcialidad y equidad en la contienda. 
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• CARLOS VÍCTOR PEÑA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-88/2022 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-124/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del referido 

ciudadano en su carácter de Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas, por la 

supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos 

y la consecuente vulneración a los principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda; así como por la supuesta contravención al Artículo 297 Novodecies, de la 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

• NATALY GARCÍA DIAZ en contra de la Resolución IETAM-R/CG-85/2022 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el Procedimiento 

Sancionador Especial identificado con la clave PSE-113/2022, instaurado con motivo 

de la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del C. Américo 

Villarreal Anaya, otrora candidato a la Gubernatura de Tamaulipas de la candidatura 

común denominada “Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas”; así como de la 

referida ciudadana, en su carácter de Presidenta Municipal de Gustavo Díaz Ordaz, 

Tamaulipas; por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso indebido de 

recursos públicos y la consecuente vulneración a los principios de imparcialidad y 

equidad en la contienda; así como en contra del Partido Político morena, por culpa in 

vigilando. 

• JORGE GARZA TREJO en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-51/2022 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el cual se aprueban a los órganos 

desconcentrados encargados de la distribución de la documentación y formas 

aprobadas, los útiles necesarios para el funcionamiento de las casillas electorales, 

así como el programa de distribución de los paquetes electorales a las presidencias 

de mesa directiva de casilla, en el Proceso Electoral Ordinario 2021 – 2022. 

 
ATENTAMENTE 
 
 
JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 


